
Art. 58. Garantías de los miembros de los Comités de Em
presa y Delegados de personal.

a) Durante el período de ejercicio de sus funciones y año 
siguiente al de expiración de su mandato, salvo que dicha 
expiración se produzca por revocación o dimisión, no podrá 
ser despedido o sancionado por actuación basada en el ejer
cicio de su representación ningún miembro de Comité de Em
presa o Delegado de personal. Si el despido o cualquier otra 
sanción por supuestas faltas graves o muy graves, obedeciera 
a otras causas, deberá tramitarse expediente contradictorio en 
el que serán oídos .aparte del interesado, el Comité de Empre
sa del centro de trabajo a que pertenezca o restantes Delegados 
de personal de su centro de trabajo y el Delegado sindical de la 
misma afiliación, si lo hubiere. Poseerán prioridad de perma
nencia en la Empresa ó centro de trabajo, respecto a los demás 
trabajadores, en los supuestos de suspensión o extinción por 
causas tecnológicas o económicas.

b) No podrán ser discriminados en su promoción económica 
o profesional por causa o en razón del desempeño de su repre
sentación.

c) Podrán ejercer la libertad de expresión en el interior de 
la Empresa en las materias propias de su representación, pu- 
diendo publicar o distribuir, sin perturbar el normal desenvolvi
miento del proceso productivo, aquellas publicaciones de interés 
laboral o social, comunicando todo ello a la Empresa y ejer
ciendo tales tareas de acuerdo con la normativa legal vigente 
al efecto.

d) Dispondrán del crédito de horas mensuales retribuidas 
que la Ley determine, si bien durante la vigencia del presente 
Convenio Colectivo podrán establecerse sistemas de acumulación 
de horas entre los distintos representantes de personal, sin re
basar el máximo que las Leyes determinen.

Asimismo, no se computará, dentro del máximo legal de ho
ras, el exceso que sobre el mismo se produzca con motivo de su 
designación como componente de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de la Empresa.

e) Sin rebasar el máximo legal, podrán ser consumidas di
chas horas retribuidas para asistir a convocatorias y cursos de 
formación organizados por sus Sindicatos, comunicándolo previa
mente a la Empresa el Sindicato correspondiente.

CAPITULO IX 

Disposiciones varias

Art. 59. Reglamento de Comisiones.—Durante la vigencia 
del presente Convenio Colectivo la Dirección de la Empresa 
redactará un Reglamento General de Funcionamiento de las Co
misiones Mixtas Internas, partiendo del anteproyecto elaborado 
por el Comité Intercentros.

Art. 60. Vinculación a la totalidad del Convenio Colectivo. 
Si la jurisdicción de trabajo resolviera no aprobar alguna nor
mal esencial de este Convenio Colectivo y este hecho desvir
tuase fundamentalmente el contenido del mismo, a juicio de 
cualesquiera de ambas partes, quedará sin eficacia práctica la 
totalidad y deberá ser examinado de nuevo su contenido por la 
actual Comisión Deliberadora.

Art. 61. Comisión Paritaria.—Las incidencias que pudieran 
derivarse de la aplicación de este Convenio, serán obligatoria
mente estudiadas y, en su caso, resueltas por la Comisión Pa
ritaria.

La Comisión Paritaria estará integrada por los siguientes vo
cales miembros de la Comisión Negociadora del presente Con
venio:

Por parte de la representación económica: don Federico San 
Sebastián Flechoso, don Ramón Canivell Enciso, don José An
tonio Allica Ugalde, don Enrique Menéndez Tablado y don, Juan 
Legárreta-Echevarría Díaz de Guereñu.

Por parte de la representación social: Don Ricardo Guerra 
Amaiz CCGC), don Bernabé Carabias Cosme (USO-SITI), don 
José María Diez Salvador (CC.OO.), don Teófilo Allende Ci- 
fuentes (UGT) y don Jesús Fernández Prieto (UGT).

Art. 62. Cláusula derogatoria.—El presente Convenio susti
tuye y deroga al X Convenio Colectivo y a su actualización para 
el segundo año de vigencia, aprobados por el ilustrisimo señor 
Director general de Trabajo en resolución de 7 de abril de 1980 
y 6 de marzo de 1961. Asimismo anula los preceptos del Regla
mento de Régimen Interior en lo que se opongan a lo estable
cido en este Convenio y de modo especial aquellos artículos a los 
que afecte su contenido económico.

Art. 63. Cláusula final.—Con ocasión de la entrada en vigor 
de este Convenio y totalmente independiente del salarlo y de 
cualquier otra repercusión de carácter económico, se hara efec
tiva a cada trabajador de plantilla la cantidad de 64.000 pesetas.

Siendo de total conformidad de los comparecientes el texto 
del presente Convenio Colectivo Interprovincial de la Empresa 
«Iberduero, S. A », con su personal de plantilla, lo suscriben y 
solicitan del señor Presidente de la Comisión Deliberadora lo 
eleve a la Dirección General de Trabajo a los oportunos efec
tos legales.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

10594 ORDEN de 3 de marzo de 1982 por la que se de
clara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de una extractora 
de aceite de orujo de aceituna de la Sociedad 
«Unión Territorial de Cooperativas del Campo de 
Jaén», sita en Mancha Real (Jaén).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Sociedad «Unión Territorial de 
Cooperativas del Campo de Jaén» para ampliar una extractora 
de aceite de orujo de aceituna, sita en Mancha Real (Jaén), 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, y demás disposiciones dictadas para su ejecu
ción y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria, según el apartado A) del artículo sexto del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, la ampliación de la extrac
tora de aceite de orujo de aceituna, de la Sociedad «Unión 
Territorial de Cooperativas del Campo de Jaén», Sita en Mancha 
Real (Jaén).

Dos. Proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los 
beneficios vigentes y relacionados en el artículo tercero y en el 
apartado uno del artículo octavo del citado Decreto, excepto el 
relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres. Hacer reserva sobre la proporción y cuantía de la sub
vención que pudiera otorgarse para esta mejora, hasta que sea 
presentado y aprobado, si procede, el correspondiente proyec
to técnico.

Cuatro. Conceder un plazo de seis meses para que la So
ciedad peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente 
a las obras e instalaciones de la ampliación industrial propues
ta. Este plazo contará a partir de la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Cinco. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a 
los beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones 
establecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. 
A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos o instalaciones de la Empresa titular, por el im
porte de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de marzo de 1982.—P. D. (Orden ministerial dé 

19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agra
rias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

10595 ORDEN de 8 de marzo de 1982 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
complementario de la zona de Dueñas (Palencia).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 23 de noviembre de 1973 («Boletín 
Oficial del Estado» de 13 de diciembre) se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de la zona de Dueñas (Pa- 
lencia).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras complementario de la zona de 
Dueñas (Falencia), que se refiere a la9 obras de acondicio
namiento de regadlo. Examinado el referido plan, este Minis
terio considera que las obras en el incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 65 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
complementario, redactado por el Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria 
de Dueñas (Palencia), declarada de utilidad pública por Decreto 
de 31 de octubre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de 
noviembre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 65 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se consido. a que las obras de acondicionamiento de re
gadío quedan clasificadas como complementaria en el grupo d) 
del articulo 61 do la mencionada Ley, estableciéndose para las 
misma una subvención del 40 por 100 siendo el plazo de de-
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volución del anticipo restante de veinte años, de acuerdo con el 
artículo 70, con el 4 por 190 de interés anual, conforme a lo 
previsto a su vez en el artículo 74 de la ya citada Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto. -Por el Inritituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV, II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1982.

ALVAREZ ALVAREZ

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

10596 ORDEN de 10 de marzo de 1982 por la que se 
declara comprendida en sector industrial agrario 
de interés preferente la ampliación de la industria 
láctea que «Lácteas del Jarama, S. A.», posee en 
Fuente el Saz (Madrid).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la Entidad «Lác
teas del Jarama, S. A.», solicitando acoger la ampliación de la 
industria láctea que posee en Fuente el Saz (Madrid) a los bene
ficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre 
sectores industriales agrarios de interés preferente, y de acuerdo 
con lo dispuesto en ¡a Ley 152/1963, de 2 de diciembre,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la ampliación de la industria láctea que la 
Entidad «Lácteas del Jarama, S. A.», posee en Fuente el Saz 
(Madrid), comprendida en sector industrial agrario de interés 
preferente del apartado e) Centros de recogida de leche, higie- 
nización de la leche y fábrica de quesos, del artículo primero 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias 
de interés preferente.

Dos.—Incluir dentro del sector industrial agrario de interés 
preferente la actividad industrial propuesta.

Tres.—Otorgar los beneficios señalados en el punto b), uno, 
del apartado A del artículo tercero dei Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, en la cuantía indicada en el grupo A del apartado 
primero do la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de 
marzo de 1965.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto 
total asciende a la cantidad de 7.529.000 pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo hasta el 31 de marzo de 1983 para 
la completa terminación de las instalaciones, que deberán ajus
tarse al proyecto que ha servido de base a la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I.
Madrid, 10 de marzo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de

19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agra
rias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

10597 RESOLUCION de 18 de febrero de 1982, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se determina la potencia de inscripción de los trac
tores marca «Bertolini», modelo 2033.

Solicitada por «Italo Española de Maquinaria Agrícola, So
ciedad Anónima», la homologación genérica de la potencia de 
los tractores que se citan y practicada la misma mediante su 
ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrícola,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Direcciones Provinciales de Agricultura han sido au
torizadas para registrar y matricular los tractores marca «Ber- 
tolini», modelo 2033, cuyos datos homologados de potencia y 
consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 29 (veintinueve) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina 
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores 
quedan clasificados en el subgrupo 3.4 del anexo de la Resolu
ción de esta Dirección General, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid, 18 de febrero de 1982.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca ..................................... «Bertolini».
Modelo ............ ...................... 2033.
Tipo ................. ...................... Ruedas.
Número de bastidor o cha

sis ......................................... 20326.
Fabricante ............................ «Bertolini, S. p. A.», Reggio Emi

lia (Italia).
Motor: Denominación ........ Lombardini, modelo LDA-914.
Número ................................... 2126156.
Combustible empleado ..... Gas-oil. Densidad, 0,840. Número

de cetano, 50.

Poten
cia del 
tractor 

a la to- 
made 
fuerza 
(C. V.)

Velocidad 
(r. p. m.)

Consu
mo es
pecífico 
(gr/CV. 
hora)

Condiciones 
atmosféricas

Motor
Toma

de
fuerza

Tempe
ratura

(oC)

Presión
(mis.
Hg>

I. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 + 10 revo
luciones por minuto de la toma de fuerza

Datos observa
dos ................ 27,0 2.908 540 229 14 715

Datos referidos 
a condiciones 
atmosféricas 
normales ...... 28,6 2.908 540 15,5 760

II. Ensayos complementarios.

Prueba a la velocidad del motor —3.000 revo
luciones por minuto— designada como nominal 
por el fabricante para trabajos a la toma de 

fuerza y a la barra

Datos observa
dos .................. 27,0 3.000 ' 557 222 14 .715

Datos referidos 
a condiciones 
atmosféricas 
normales ...... 28,6 3.000 557 15,5 76Q

III. Observaciones:

10598 RESOLUCION de 18 de febrero de 1982, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación a la estructura de pro
tección marca «Fritzmeier», modelo M-901/D50, tipo 
bastidor con visera, válida para los tractores que 
se citan.

A solicitud de «Baskonia Bavaria, S. A.», y superados los 
ensayos y verificaciones especificados en la Orden del Ministe
rio de Agricultura de 27 de julio de 1979.

1. Esta Dirección General concede la homologación a la es
tructura de protección marca «Fritzmeier», modelo M-901/D50, 
tipo bastidor con visera, válida para los tractores marca «Deutz», 
modelo D-5207, versión 2RM.

Los ruidos máximos observados en el interior de la estructura, 
medidos a nivel de los oídos del conductor, han sido los que 
figuran en el anexo.

2. El número do homologación asignado a la estructura es 
EPl/8203.a(l)/l.

3. Las pruebas de resistencia y ruidos han sido realizadas,


